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IOH DEL TRABAJO 
AKEHTO JURIDIC~ / 
.186 39 (1131) "/ 

DE DIRECTOR DEL TRABAJO 
A SE~ORES 

1879 79 
ORO. HQ _____ ¡ _____ / 

HAT.: 1) La comun1cac!ón al emplea­
dor de la elección de un 
delegado del personal debe 
ser acompañada con la nóm1na 
de los trabajadores que lo 
el1g1eron. 
Por el contrar1o, tratAndose 
de la elecclón de un delegado 
sindical la comun1cac1ón 
antedicha no debe ser acompa­
ñada con la nómina de los 
socios 
2) El empleador podr!a, en 
uso dP sus facultades de 
adminlstración, solicitar a 
la Inspección del TrabaJo 
respectiva, en caso de duda, 
le 1nforme 51 en las faenas 
de la empresa laboran soc1os 
del respect1vo s1nd1cato 
interempresa con el objeto de 
permit1rle el acceso a dicho 
lugar a los dir1gentes de la 
referida organización slndl­
cal 

AHT.: 1) Hemo NQ 161, de 19.10.95, 
de Sr Jefe Departamento 
Organizaciones Sindicales 
2) Presentación de 06.10 95, 
de Sres. Sindi~ato Interem­
presa Nacional de TrabaJado­
res Hont~je Industrial 

FUENTES: 
Código del Trabajo, 
225 incisos lQ y 
incisos lQ, 2Q y 
inciso 4Q 

CONCORDANCIAS: 

articulas 
3Q, 255, 
3Q y 302 

DictAmenes NQs 1766/87, de 
20.03.95 y 763/30, de 29.01. 
96. 

SANTIAGO, 2.. MAR 118 

SINDICATO INTEREHPRESA NACIONAL DE 
TRABAJADORES MONTAJE INDUSTRIAL ''SINAHI" 
AVDA. LIBERTADOR GRAL. BERNARDO O'HIGGINS NQ 723, OF 802 
S A N T I A G O 1 

dente NQ 2), 
acerca de las 

Mediante presentación del antece­
han solicitado a esta Dirección un pronunciam1ento 
siguientes materias· 
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1) Si la comunicac1ón al empleador 
de la elección de un delegado de personal o sindical, debe ser 
acompañada con el listado de los trabaJadores que lo eligieron"o~ 
de los socios, segón el caso. · ' .. 

2) Si para los efectos de que un 
dirigente de un sindicato interempresa pueda ingresar a una 
determinada faena donde existen trabajadores afiliados a dicha 
organización sindical, resulta procedente acompañar el listado de 
socios a las respectivas empresas. · 

Sobre el particular, cómpleme 
informar a Uds. lo siguiente: 

1) En lo que respecta a la primera 
consulta formulada, cabe seftalar que el articulo 302 del Cód1go 
del Trabajo, en su inciso 4Q, prevé: 

" Los trabajadores que eliJan un 
" delegado del personal lo comunicar~n por escrito al empleador y 
" a la Inspección del Trabajo, acompañando una nómina con sus 
" nombres completos y sus respectivas firmas. Dicha comunicac1ón 
" deber~ hacerse en la forma y plazos establecidos en ~1 articulo 
" 225" 

Por su parte los incisos 10 y JQ 
del articulo 225 del mismo cuerpo legal, señalan· 

" por 
" de 
" dia 

" El directorio sindical comun1car~ 
escrito a la administración de la empresa, la celebración 

la asamblea de constitución y la nómina del directorio, el 
h~bil laboral siguiente al de su celebración" 

" En el caso de los s1ndicatos 
" interempresa, la comunicación a que se refieren los 1nc1sos 
" anteriores deber~ practicarse a través de carta certificada 
" Igual comunicación deber~ enviarse al empleador cuando se ellJa 
" al delegado sindical a que se refiere el articulo 229" 

Del an~lis1s de las d1spos1c1ones 
legales precedentemente transcritas se infiere que con posterio­
ridad a la elección de un delegado del personal o delegado 
sindical se debe comun1car a la empresa tal hecho, señal~ndose 
sus nombres, comunicación que debe hacerse por escrito el dia 
h~b1l laboral sigu1ente a la referida elecc1ón, y que trat~ndose 
del sindicato interempresa debe enviarse por carta cert1f1cada 

Se deduce, as1m1smo, de 1guales 
dispos1c1ones legales que, en lo que dice relación con el delega­
do del personal, junto con la comun1cación anted1cha se debe 
adjuntar una nóm1na con los nombres completos y f1rmas de los 
trabaJadores que lo el1gieron, documento éste que el leg1slador 
no requtere trat~ndose del delegado sindical 
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De esta forma, entor.ces, dando 
re~puesta a la consulta formulada, posible resulta concluir, a la 
luz del precepto legal antes transcrito y comentado que, tratán­
dose de la elección del delegado dP personal, la comunicación a 
que el mismo se refiere debe ser acompañada con el ligtado de los 
trabajadores que lo eligieron y que, por el contrario, respecto 
del delegado slndical no se debe adjuntar a la comun1cac1ón de su 
elección nóm1na alguna al respecto 

2) En lo que d1ce relac1ón con la 
segunda consulta formulada, cabe señalar que este Serv1c1o 
fijando el sentido y alcance de los incisos lQ, 29 y Jo del 
articulo 25~ del Código del Trabajo que regula, ~ntre otras 
materias, el lugar y hora en quP han de efectuarse las reun1ones 
ordinarias o extraordinarias de las organizaciones s1nd1cales y 
obJeto de las mismas, ha señalado mediante dictamen NQ 1766/87, 
de 20 OJ 95 que " el cumplimiento de las finalidades de un Slndl­
" cato interempresa conlleva la facultad de Ingresar d la~ depen­
" dencias de la empresa donde laboran sus afiliados, sostener 
" lo ~ontrar1o, implica restringir sus objetivos, pPrt11rbandn la 
" garantla constitucional consagrada en el articulo ¡q NQ 19 de 
" nuestra Carta Fundamental, esto es, la autonomla sindical, 
" entend1da como aquella que t1ene el ente colect1vo para desa­
" rrollar las finalidades que le son propias" 

Armonizando d1cha gardntla con~ti­
tuclonal d .. la autonomla sindical con el dPrP~h'' d• propiPdad que 
la empres~ detenta sobre el lugar y/o dependencias ~n las cuales 
se desarrollan las faenas, este Servicio, complementando el 
dictamen antes aludido ha señalado mediante oficio NQ 763/30 de 
29.01 96 " que en el ejercicio de la actividad que le es prop1a 
" los dirigentes de las organizaciones sindicales, cualquiera sea 
" su grado, pueden Ingresar a la empresa para llPvar ~ cabo 

act1v1dades sindicales y reun1rse con sus af1l1ado~ en las 
sedes respectivas, incluso en aquellas que SP encuentren al 
interior de la empresa en que estos prestan serv1c1os, en las 
condiciones contempladas en el ya citado y comentadn articulo 
25~ del Cód1go del Trabajo, no pud1endo el empleador 1mped1r o 
negar su acceso, siempre que los dirigentes qup no~ ocupan 
comuniquen a la empresa el dla, hora y motivo del Ingreso, se 
sometan a las reglas genPrale~ que para tales efectos 
tenga dispuesta l~ empresa, acrediten que tienen af1l 1ado~ ante 
el Inspector del TrabaJO competPnte y, para el caso de 
autorizarse el ingreso a áreas restr1ng1das, hacerlo baJo las 
condiciones que ésta determ1ne" 

Ahora bien, aplicando al caso en 
consulta la doctrina señalada precedentemente, posible es soste­
ner, que no obstante que la norma del articulo 225 del Código del 
TrabaJo ya transcrita y comentada nn establecP qup deba acompa­
ñarse a la comunicación de la elección de la dlrect1va s1nd1cal, 
el listado de los soc1os del s1nd1cato 1nterempresa, el empleador 
podria, en uso de sus facultades de adm1n1strac1ón, sol1c1tar a 
la Inspección del TrabaJo respectiva, en caso de duda, le Informe 
s1 en las faenas de la empresa laboran soc1os de la respect1va 
entidad, con el obJeto de perm1t1rle el acceso a d1cho lugar 
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En consecuencia, sobre 
las disposiciones legales citadas, consideraciones 
doctrina del servicio cumplo con informar a Uds. los 

la basf:' de 
formuladas y 
s1gu1ente· 

ll La comunicación al empleador de 
la elección de un delegado del personal debe ser acompañada con 
la nómina de los trabajadores que lo eligieron. 
Por el contrario, trat~ndose de la elección dP un delPgñdo 
sindical la comunicación antedicha no debP ser acompaññda con la 
nóm1na de los socios. 

2) El empleador podrla, en usn ~~ 
sus facultades de administración, solicitar a la Inspección del 
Trabajo respectiva, en caso de duda, le informe s1 en las faenas 
de la empresa laboran socios del respectiVO sindicato lnterempre­
sa con el objeto de permitirle el acceso a dicho lugar ñ lo~ 
dirigentes de la referida organización sindical. 

Saluda a Uds., 

~/mvb 
Distribución: 

- Jurld!CO 
- Partes 
- Control 
- Boletln 
- Depto D T 
- Sub-Director 
- U. As1stenc1a Técnica. 
- XIIIª Reglones 


